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d) Certificado de ~:-;ludlOi'1 primanos, o mas superiores. en
su caso.

e) LIbro de tamilia o <:el'tllicado de 1:>ltuaci6n familiar.
f) Declaración de no haber sido expulsado de otros Cuerpof:

u Organismos del Estado, ProvincIa o Municipio.
La no presentación de estns ducumentos en el plazo indica

do producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la
responsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por
la falsedad en la instatJcia, En este caso, el Tribunal formular¡1
propuesta adicional en favor de qui~n 11" siga en orden de méri
tos y puntuación en lo~ exúmenes.

Lo que se publica. para general conocimiento.
'feruel, 14 de junio de 1969. - El Ingeniero Jefe, EugeniO

Asensio.-3A71..,~.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

5.0 Si se produjera en lo sucesivo un cambio oficial en lOS
planes de estudios de las respectivas fi'~ultades o en la estruc·
tura orgánica de la ellHefianza, en especial de los Departa.
mento~ universitarios, el Catedrático designado podrá ser ads
crito por el Mlllisterio de E,ducaciÓll y Ciencia. mediante <?rden
mótiva-da, al desempet'ío de la dü;cip;ina que haya vem(~o a
sustituir o a rl.esarrollar la Que tenian dentro de su Umver·
sidad.

6.0 Los aspIrantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio
acompañdas de las hojas de servicios, expedidas según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial del Ministerio
del 28/. dentro del plazo de veinte dial!! hábUes. a eontBt del
siguiente al de Ja pUblicación de esta Resoluci6b en el «Bole
Un Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente y si se trata de Catedráticos er:t sit~.
ción de excedencia activa, voluntaria o 8trpernumeranos, 8lD
reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en. el Re
gistro General del Ministerio, o en llt forma que preVIene el
articulo 12'1 de ~a Ley de Procerilmiento AdminiBtr6tivo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. S muchos arIOS.

Madrid. 11 de _iW1io de 1969.--EI Director general, Federico
Rodríguez

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de E1tse
nan+:a Primaria por la que se "clara el apartado fJ
del número 6 de. la convocatoria-oposición a ingreso
en el Magisterio Nacianal Primario.

Como conseouencia de las numerosas coIlBulta.s formuladas
y propuestas de la5 Jera.rquías del Movimiento en relación con
la feChs\ a que ha de referirse la posesión de lolS títul06 de
Instructor elemental del Frente de Juventudes y de Instructora
de Escuela Hogar de la Sección Femenina., exigidos en el
apartl1'.do f) del número 6 de la convocatoria de oposiciones a
in§l"eso en el Magisterio Nacional Primario;

Tentendo en cuenta la identidad de naturaleza e1'ltre taleS
requisito! y el de cumplimiento del Servicio 80elal de la Mu
jer, pexa. el que el apartado el de la propia convocatoria esta
blece haberlo terminado dentro del plazo de treinta dias que
para presentación de documentos por- parte de los aprobados
en la oposición establece el articulo 11 de la Reglamentación
General para ingreso en la Admin1Btraci6n Pública.

Esta DlreCC1¡ Genetal ha resuelto aclarar el apartado f)
del n!Unero 8 la convocatoria. de oposiciones Q mgreso en
el Magis.terio. -rden de 29 de mayo ültimo (<<Boletin Oficial
del Estado» del 3 de junio), en el sentido de que :para parti
cipar en la citada oposición blt8taráac.red.ite.r haber adquirido
el áereoho 8. la ext:u~dicí6n del titulo de lnBtructor elemental
dél Frente de Juventudea o de Instructora de Escuela Hogar
de la Sección Femenina. dentro del plazo de 101 treinta días
seftalad08pQl"8 la prMentación de documentos en el número 34
de la f)rOpía convoaatoria.

Lo digo a VV. SS. para sU conocimiento y efectos.
DiOl fUarde a VV. 88. muchotl afíoe.
MQdrid. 5 de julio de 1909.-El Director general, E. López

y.~

Sres. Jefe de la sección de selección y Destinos y Delegados
pr~vlnciales de Bclucación y Ciencia.

RESOLUCION de la _Dirección General ¡le En.'ie
ñanza 'Superior e Investigación por la qUe se con
voca a conCUrso de trasEado la cátedra ae «13ioqu.í
mi<Jll.... la FaculM<! ele Medicina de la tJnlversUfud
autónoma de Barcelona.

V1iOllUlte la cátedra de «:BioqUimlua» en la Facultad de Medi~

eina de 16 Uniwrsidad autóboma de Barcelona,
Esta Dlncol6n General ba reouelto:

1.0 AnlUlciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de ¡,reslado que se tramitará con arreglo a. 10 dis
puesto en 1... Leyes de 24 de abrll de 1958 y_17 de julio de 1965
y Deereto de 16 de julio d.e 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso dé traslado los
CatedrUlOO! de dlsclpltna igual o equiparada.. en servicio ac
tiVO o enedentel, y los que hayan sido titula.t'ell de la mt8ll1a
dilClpllna por _lalón y "" la ""tualld&d lo sean de otra
distllita.

3.- La cá.toora. que es objeto del presente concurso llevará
aneja la Jefatu1'9. del Departamento correspondiente que se
con9tltun. en la l'acultad respectiva.

4.D el Catedrático que en virtUd de este concurso sea de
signado titular de la cátedra anuncia.da, quedará obhgatorta
mente sometido al régimen de dedlcaciótt ~3tclu8iva. por haber
sido incluida en dicho régimen en la clludf1cact6n efectuRde.. por
el Depat_to, a 101 ere<!toll previstO!! "" el Decreto 207l!191l8.
de 16 de agosto, y en la Orden de 1'1 del ttUAlito mes y 0.1\0.

RESOLUCION de la Dirección General de Eftse
i¿anza Superior e Investigación por la que se pu·
bUco la lista definitiva de admitidos al concurso
oposición de la plaza de Profesor agregado. de
({Epigrafio y Numtsmática}) de la Facultad de Fllo~
soJia y Letras de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto -1411/.1068. de
27 de junio, y en la Orden de convocatoria ({<Boletín Oficial dé1
Estado» de 19 de abril de 1969),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista defini
tiva de admitidos al concurBo-oposición convocado, en· turnoli·
bre, por Orden ministerial,de 10 de abril de 1969 (<<Boletín Ofi~
cial del Estado» del 19), para ia provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Epigrafia y Numismátioa» de la Facult$.d de
Filosofia y Letras de la Universidad de Madrid:

Admitidos

Doña María Ruiz ,Trapéro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de iunio de 1969.-El Director general¡ Federico

Rodríguez.

. Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza Unt..
versitaria. .

RESOLUCION del Tribunal del conours()o()po.ttcfó1t
de la plaza de Profesor ad1unto dé éMetatutl1iU»
de la Facultad de Ciencias de la Utttversktad dé
Barcelona por la que se c01l-voca a lo! óp08!tores
admitidos.

Se convoca a l()S sefiores opositores aQ.mltid08 para. tomat
parte en el concurso-oposición para la provisión ,.de la plaza
de Profe$Ot' adjunto adl!lcrita a la ertset\anza de «Metal~J1&»
en la Facultad de ClenclM de la Unlverl'ltdad de Barcelona. a
fin de verificar las pruebas de los exámenes el dla 21 de ruJio
próximo, a las nueve de- la. mafiana, en el LabOratorio de Me
talurgia.

Barcelona, 26 de junio de 1969.·-El Presidente del Tribunal.
Felipe Calvo Calvo.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones ala
cátedra de Derecho de Trabajo de ,la Facultad de
Derecho de las Universidades de Murciá. Ovtedo,
Santtago y Valencia 1JOT la que st .convoca a los
,eflore" opoeftores. '

se convoca. a los sefiores OPOfÜWres para su presentación
y comienzo de ias oposiciones el día 23 de agosto de 1969, a las
doce y media de la mañana, en el Salón de Grados de la Facul
tadde Derecho (C1Uc1lUl Universitaria). para preeet1taet6n y en
trega de lO! traMjQ8 eobre Memoria, fuente8.~.. ete.,
de la asigtlatUttl, y d-.rlee a. conocer -los acuerdGel ad~ por
el Tribunal en orden a la práctica de los dos dltlmM eje,..
cieloe.

M'drtd, 30 de JuniO de 1969.-El Ptellidelite del Trtb\lllal. Ig_
naciO serrano serrano.


